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Artículo de oficio.

(Número 316.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS ISLAS BALEARES.

El Eterno. Sr. Capitán general ele es- 
islas, con fecha 6 del actual, me co- 

nmnwa las mslracciones siguientes:

INSTRUCCIONES
w los gefes de distrito y comandantes de 
Cantones, que forman el c o r d o n s a mt a r io  

del litoral de esta isla.

Art. l.° El cordon se divide en cuatro dis- 
rHos, doce cantones y ciento veinte y seis 

Puestos.
Art. 2.° Los gefes de distrito lo son el co- 
andanté del batallón de infanteria que forma 

•cordon y tres capitanes del mismo. Losco- 
■•andantes de cantón son todos subalternos de 

• infantería, caballería, ó carabineros.
bit ° ^Os gpfes Pc distrito residirán ha- 
¡¡/'•alniente en punto céntrico del suyo respec- 
Pní. i escel?^n del <lel primero que residirá 
en m ma' Ei del segundo tendrá su residencia 

11 Mateor, el del tercero en Alcudia y el 

del cuarto en Bañalbufar. Tendrán- obligación 
de recorrer lodos los puestos lo menos una vez 
á la semana , para lo cual podrán hacer uso 
de las escampavías que baya en su distrito.

Art. 4.° Los comandantes de cantón debe
rán recorrer todos los puestos del suyo respec
tivo cada dos dias y mandarán la fuerza que 
los cubra, bien sea de infantería, artillería, 
carabineros ó torreros. Darán parte al gefe del 
distrito de cualquiera novedad que ocurriere; 
pero si fuera urgente y de importancia, al 
mismo tiempo que lo den á dicho gefe, lo ve
rificarán también directamente al Exmo. Señor 
Capitán general.

Art. 5 o Los avisos que tengan que dar los 
comandantes de los cantones á los respectivos 
alcaldes, lo harán por medio délos torreros como 
mas prácticos en el país, y los pliegos para el 
Exmo. Sr. Capitán general y el Sr. Goberna
dor do provincia , serán conducidos por e$- 
presos urgentes, por cuenta de los alcaldes á 
quienes se dirijan, espresando en el sobre la 
hora de salida; y estos mismos espresos serán 
también los conductores del pai te semanal que 
deberán dar los gefes de los distritos á S. E 
todos los sábados, de las ordinarias novedades 
ocurridas durante la semana.

6.° Siendo el objeto principal del servicio 
de la linea, el de evitar lodo desembarco de 
efectos, ni de personas en la costa, los gefes de 
los distritos y comandantes de cantones dedi
caran lodo su conato á que se guarde la mas 
esquisila vigilancia en todos los puestos, que al 
efecto mantendrán un vigilante permanente,
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tanto de día como de noche, á fin de avisar do 
cualquiera novedad y de las señales que obser
ven de los puntos colaterales, para evitar asi 
cualquiera sorpresa y prestarse los mutuos au- 
silios con toda prontitud y oportunidad. ,

Art. 7.® Los comandantes délos puestos harán 
la descubierta todas las lardes, desde la torre 
ó punta mas elevada, para asegurarse de si en 
la mar hay algún laúd que infunde sospecha, y 
en tal caso redoblará su vigilancia para evitar 
que durante la noche se acerque á la costa, 
á no ser que el tiempo le obligue á ello. '

Art. 8. El servicio se repartirá todas las 
tardes, dividiendo la fuerza en patrullas de 
dos hombres, las que recorrerán los puntos mas 
sospechosos antes de anochecer, para ver y ob
servar si hay algún buque detenido en las ca
las ó ensenadas do la costa, y hacerles alejar 
en el caso afirmativo; y para ello, dividida la 
fuerza en la forma espresada, se dirigirá por 
derecha é izquierda hasta encontrarse con la 
vigilancia del puestor mas inmediato, Teslilu- 
yéndose seguidamente al suyo respectivo si 
ño hubiese novedad ó necesidad de ausilio, 
cuyo servicio de patrulla deberán llenar todas 
las* tardes en el intermedio de las dos horas 
antes de anochecer.

Art. 9.® Siempre que las patrullas encon
trasen alguna persona fuera de camino que 
infundiese sospecha, la detendrán hasta tanto 
el alcalde del pueblo de que dependan, á quien 
se le dará aviso, manifieste cuál es su ocupa
ción v conducta.

Art. 10. Todos los puestos se ausiliarán 
mútuamente en los casos necesarios, y para ello 
durante eldia servirá de aviso dos ómasahuma- 
das, hechas en punto donde puedan divisarse 
por los dos puestos colaterales inmediatos; y 
por la noche con dos ó tres hogueras dis
puestas del mismo modo.

Art. II. A todo buque que intentare ar
ribar ó aproximarse á la costa, se le bbligara 
á marchar inmediatamente á cualquiera de los 
puertos habilitados para la entrada ; y solo 
por la razón de temporal podrá permitirse su 
permanencia mientras dure, pero bien obser
vados hasta que puedan verificar su salida, 
do voluntad ó por la fuerza; sin que esto obste 
para guardar siempre las debidas considera
ciones á los capitanes y patrones; y dobles 
atenciones á los que fueren estrangeros , sin 
hacerles fuego en ningún caso con bala ó sin 
ella y mucho menos en los puertos de en
trada, porque una vez en ellos toca esclusi- 
amonte á las autoridades locales adoptar sus 

providencias con sujeción á las disposiciones 
de la junta provincial de sanidad.

Art. 12. Todo buque desconocido que se 
aproximare á la costa sin motivo de tempo
ral, se le hará alejar en la forma que queda 
prevenida en el articulo anterior; y si se re
sistiese á obedecer con protesto de mal tiempo 
ú otro motivo, no se hará otra cosa que. vi
gilarlo con todo esmero hasta verlo alejado 
<lo la costa; que es lo bastante para evitar 
el desembarco de efectos ni de personas.

Art. 13. Quedan esceptuados de las dis
posiciones que comprenden los dos artículos 
anteriores, los buques costaneros que se em
plean en el comercio y tráfico en esta misma 
isla, los cuales serán admitidos para la carga 
ó descarga , siempre que para ello se hallen 
autorizados por cualquiera de las aduanas, con 
documentos justificativos que les exigirá el 
respectivo comandante del puesto.,

Art. 14. Por lo que respecta á los barcos 
pescadores, no podrán estos dedicarse á su 
ejercicio si no desde la salida del sol hasta que 
se ponga, previniéndoles muy espresamente 
que eviten todo roce con los buques que en
cuentren ó se hallen en observación: de consi
guiente, los que llegaren á cualquiera cala ó 
puesto fuera de las horas espresadas, serán 
detenidos sin permitirles la salida hasta las 
indicadas , sin perjuicio de averiguar el co
mandante del punto el motivo de la detención 
en la mar, haciéndole en su caso al patrón las 
prevenciones correspondientes para que no 
vuelva á incurrir en semejante falla.

Art. 15. En el caso de naufragio de algún 
buque, el gefe del respectivo distrito lo pondrá 
en conocimiento del Exmo. Sr. Capitán general, 
avisándolo al propio tiempo al alcalde de la 
jurisdicción en que suceda tal incidente, para 
las providencias que correspondan; procurando 
en el ínterin se guarde toda incomunicación 
con los náufragos. ,

Art. 1G. Si sucediere que algún individuo 
hubiese desembarcado furtivamente, burlando 
la vigilancia, el puesto que lo aprehenda lo pon
drá incomunicado con centinela de vista, dan
do parte al comandante del cantón para que 
éste lo ponga seguidamente á disposición del al
calde ó junta municipal de sanidad respectiva, 
para las ulteriores disposiciones.

Art. 17. En los casos de aprehensión de 
algún contrabando, el puesto que lo verifique 
lo pondrá inmediatamente en noticia del co- 
mandanle del cantón, quien dispondrá por de 
pronto que los géneros y personas aprehendi
das, juntamente que los aprehensores, queden 
de hecho incomunicados en el mismo1 buque, 
mientras participándolo á la junta municipal 
y subdelegado de rentas respective, se adop
tan por ellos las providencias correspondien
tes, asi por lo que respecta á los individuos 
incomunicados, como por lo que toca á los 
géneros aprehendidos, cuyo inventario se bara 
á presencia de los aprehensores.

Art. 18 Los gefes de los distritos y co
mandantes de cantones castigarán prudencial 
mente las fallas leves que puedan coineler 
sus subordinados, dando parte de las graves 
al Exmo. Sr. Capitán general para sus ullc" 
riores providencias; sin perjuicio de procede^ 
inmediamenle á la formación de la corres
pondiente sumaria.

Art. 19. Lo propio harán los gobernador^ 
de los castillos en su caso y lugar, como ge*e’ 
naturales de la fuerza existente en ellos, a 
obstante la dependencia que. la propia fue1 ■ 
tendrá del comandanle dd cantón en lo rer 
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tivo á la regularidad del servicio especial de 
la línea. .

Art. 20. El servicio especial de vigilancia 
en todo el coi don, se considera como de cam
paña para la exactitud del mismo, vigilancia 
y cumplimiento de los respectivos deberes de 
ías clases; de consiguiente, sujetos á las penas 
que impone la ordenanza á los que fallan á su 
deber en semejantes casos. .

Art. 21. Quedan autorizados los respecti
vos gefes de los distritos y comandantes de 
cantones, para que ademas del cumplimiento 
de estas Instrucciones, sé observen las que con
sideren necesario dictar según lo exijan las 
circunstancias y localidad del de su respec
tivo mando. ,

Palma 6 de agosto de 1854.—D. O. de S. E., 
el coronel 2/ gefe de E. M.—Antonio de Car
ranza.
• K he dispuesto se inserten en el Bo
letín cficial de la pronncia para su pun
tual observancia por los a puní armenios 
en la parle que les corresponde. Palma 
S de agosto de 18-54. —José Miguel Trias.

(Número 347.)

Sección de Hacienda. — Habiendo to
mado en consideración que lo reducido del 
personal de la administración principal de 
hacienda pública por efecto de la supre
sión de varios destinos, acordada por la 
Exma. Junta provisional de gobierno, y 
la separación de algunos empleados dis
puesta por la misma, puede afectar sensi
blemente el curso regular de los negocios, 
con grave detrimento del servicio públi
co; deseando evitar este caso, usando de 
la autorización que me ba concedido la 
explotada Junta provisional paia que pue
da proveer interinamente los destinos que 
conceptúe de. absoluta necesidad; y te
niendo presentes los años de servicio que 
cuenta 1). Francisco de La Peña, su si
tuación de cesante del empleo de admi- 
nistrador de la aduana de e?la capital con 
el haber de 8000 reales, sus especiales 
conocimientos en materia de hacienda y las 
domas bellas cualidades que le caracteri
zan, he venido en nombrarle administra
dor piincipal en comisión de hacienda pú
blica de estas islas.

Lo que comunico á los ayuntamientos 
por medio de esta circular para su cono
cimiento v efectos consiguientes. Palma 
11 de agosto de 1854.—José Miguel Trias.

¿SISO

(Númeio 348.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE HACIENDA PÚBLICA DE LAS BALEARES.

El ayuntamiento de Bañalbuf.r ha so
licitado indemnización de contribuciones 
por los perjuicios que eo los viñedos de 
su término ha ocasionado eo el comente 
año la calamidad conocida con el nombre 
de Oidium Tuckery, cuyos efectos se su
pone haber perjudicado la cosecha gene
ral del territorio en mas de la cuarta par
le. Y para que á tenor de lo dispuesto en 
el artículo 28 de la instrucción de 20 de 
diciembre de 184" puedan hacer las ob
servaciones que estimen los demas pue
blos interesados, toda vez que habrian de 
sobrellevar la rebaja que se conceda sí 
fuere justa, se publica el hecho en el Bo 
letm oficial de la provincia. Palma 10 de 
agosto de 1854.—P. S.—Federico Ro
bles.

(Número 349.)

INTENDENCIA MILITAR
DEL DISTRITO DE LAS ISLAS BALEARES.

No habiendo tenido lugar en la Di
rección general de administración mi
litar por efecto de las circunstancias 
en que se ha hallado la corle, la su
basta anunciada para contratar él aco
pio y surtido de granos y demas para 
el suministro de las tropas y caballos 
del ejército existentes en lodos los dis
tritos de la península y estas islas, se 
convoca por el presente y bajo las 
mismas bases y condiciones que la an
terior, publicada en la Gaceta de Ma
drid el dia 12 -le junio último, á oirá 
nueva y simultánea licitación, que ten
drá lugar en dicha Dirección general 
y en las iniendencias respectivas, á la 
una del dia 21 de agosto actual la con
cerniente á los distritos de Granada, 
Eslremadura é Isjas Baleares, en el 
22 las de los de Valencia y Andalucía, 
el 23 los de Navarra y Búrgos, el 24 
para los de ambas Castillas, el 25 para 
los de Galicia y Provincias Vasconga
das , y el 26 para los de Cataluña y 
Aragón.
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En su consecuencia, las personas que 

quieran interesarse en la ejecución de 
cualquiera de estos servicios, podrán 
tener presente el anuncio y pliego de * 
condiciones inserto en la referida Ga
ceta, y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, números 3368 y 3370, a los 
cuales han de arreglarse los autos y 
procedimientos de esta nueva subasta.

Palma 6 de agosto de 185í. — An
tonio Bernabeu.

(Número 350 )

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE LAS BALEARES,

No hibiendo tenido efecto por falta de postura 
admisible la subasta anunciada en el Boletín oficial 
número 3376 y demas periódicos de esta ciudad 
para el summiltro de) pan que se necesita en el 
Hospital provincial, la Junta, en sesión de boy, 
ha acordado abrir nueva subasta bajo las siguien
tes condiciones:

, 1. La persona que tome á su cargo el sumi
nistro queda obligada á entregar diariamente a 
dicho establecimiento y á las siete de la mañana, 
todo el pin de piimera y segunda clase que se 
necesite para su consumo desde I.’ de setiembre 
próximo hasta fia de julio de 1855.

2. * El p in de primera calidad serán panecillos 
de candeal que á su entrega pesará cada uno cin
co onzas, y 2Í cada pan de segunda clase peso 
mallorquín.

3. * El pan de segunda clase que necesitará el 
establecimiento en los dias 8, 2», 25 y 26 de di
ciembre, 6 de enero, 25 de marzo, los dos pri
meros dias de Pascua de Resurrección, el primero 
de la de Pentecostés y el primer domingo de julio, 
deberá ser de la misma marca que los panecillos 
de candeal, sin que por esta diferencia se altere 
el precio por que sertí ajustada el pan de segunda 
clase en todo el año.

U? La masa del de 2í onzas será igual á la 
que se fabrica en los hornos de esta ciudad para 
el pan de primera clase denominado de portal; y 
caso de queja se ajustará al de dos hornos dislia- 
tos á elección del Diiector del establecimiento, 
debiendo ser ambas clases de pan de superior ca
lidad, de buena cocedura y del dia.

5/ Será de cargo del empresario el mayor 
precio que por su impuntualidad ó mala calidad 
del pan ocasionare el haberse de comprar de otro 
horno, prévia relación de peritos en este último 
caso, á quienes servirá de base en todo el año el 
pan superior de ambas clases de dos horros dife
rentes, que como se ha dicho indicará el Director, 
dándose cuenta á la sección de administración.

6. * Si aconteciese el nombramiento de peritos, 
de que trata la condición anterior , satisfará el 
contratista los honorarios de los de ambas parles, 
siempre que fuese dosechido el pan objeto de h 
visura; en caso contrario estará dispensado de la 
gratiticacion correspondiente al perito nombrado 
por el establecimiento.

7. Formará á fin de mes, según modelo que 

se le facilitará, cuenta duplicada del pan que hu
biere entregado durante el mismo, documentán
dola con las papeletas que le serán entregadas 
diariamente para acreditar las entregas parciales, 
y Id será satisfecho su importe dentro de los pri
meros quince días del mes siguiente.

8. * Por ningún caso previsto ni imprevisto 
podrá el rematante rescindir este contrato ni de
jar de cumplirlo en todas sus partes, y serán de 
su cuenta los gastos que se causaren por el cum
plimiento del mismo.

9/ La subasta se efectuará por medio de pro
posiciones conformes al modelo que se inserta á 
continuación, expresando el precio por letras y no 
por guarismos; en el supuesto de que serán dese
chadas las que se hallen redactadas en otros tér
minos, y las que contengan modificaciones ó cláu
sulas condicionales.

10. Estas proposiciones se entregarán al se
cretario contador del Hospital.

11. A las doce del dia 17 de agosto se abri
rán en la secretaría del Hospital y á presencia de 
la sección de administración, los pliegos que se 
hubiesen presentado, y leídos públicamente será 
adjudicada la subasta á favor del mejor postor, 
siempre que dicha sección encuentre admisible la 
postura.

12. Si en la comparación de las proposiciones 
resultasen dos ó mas iguales, se abrirá licitación 
por un cuarto de hora entre los autores de estas 
solamente.

13. El remate obliga desde el mismo acto al 
rematante, pero no tendrá efecto hasta que baya 
recaído la aprobación de la junta, en cuyo caso 
se pasará al otorgamiento de la correspondiente 
escritura.

14. Para garantía del contratista se le adelan
tarán 4000 reales si lo solicitare, pero en este 
caso deberá afianzar idóneamente por triplicada 
cantidad, y solo por 6000 reales, si no cet ra el 
adelanto.

15. El empresario deberá satisfacer doce li
bras de esta moneda por el salario de la escritura 
que se formalice y de una copia para unir al es
pediente de subasta, el importe del papel sellado 
en que se estienda una y otra, y ademas el dere
cho de hipotecas.

NOTA. Los que gusten lomar parte en esta 
empresa y quieran enterarse del cálculo aproxi- 
mativo de los consumos del establecimiento, po
drán pasar á la secretaria del Hospital, de nueve 
á doce de la mañana. Palma 30 de julio de 1854. 
El presidente, José Miguel Trias.—P. A. de la 
Junta, Miguel Garau, secretario.

Modelo de la proposición.
, Me obligo á entregar al Hospital de esta pro

vincia el pan que necesite para su consumo desde 
1,O„de selie|Dbre de 1854 hasta 31 de julio de 
1855: el de primera clase, ó sean panecillos de 
candeal, de peso de cinco onzas cada uno, á 
mrs. cada par, y el de segunda clase, ó sean pa
nes de veinte y cuatro onzas, á mrs. cada 
uno, con arreglo al pliego de condiciones publi
cado en los periódicos de esta capital con fecha 30 
de julio próximo pasado.

^Fecha y firma del proponente.^

IMPRENTA BALEAR
A CARGO DE D. FllAMClSCO DE P. TotlRENS
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